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1. Alcance. 
 

El presente informe detalla el avance de actividades correspondientes al Fondo Crece FNDR 

O’Higgins 2023 “Zonas Rezagadas” y “Zonas No Rezagadas” durante el mes de octubre de 

2024. 

 

Durante el periodo se trabajó en la fase de Desarrollo siguiendo lo expuesto en el punto 4 

de las bases de ambas convocatorias, particularmente los puntos 4.1 y 4.2, que especifican 

los procesos de Ajustes al Plan de Trabajo e implementación del mismo.   

 

 

2. Objetivos. 

 

2.1. Objetivo General: 

 

Apoyar profesionalmente las actividades correspondientes a la fase de Desarrollo, 

siguiendo lo expuesto en los puntos 4.1 y 4.2 de las bases de ambas convocatorias.  

 

2.2. Objetivos específicos:  

 

2.2.1. Revisar, aprobar y cargar en SISEVAL las solicitudes de modificación de los planes de 

Trabajo presentados por el Agente Operador Sercotec.  

 

2.2.2. Revisar Auxiliar correspondiente a la rendición de gastos ejecutados por los 

beneficiarios durante el mes de septiembre de 2024. 

 

2.2.3. Realizar visitas de cierre a una muestra aleatoria de los Beneficiarios de ambas 

convocatorias, para conocer en terreno aspectos generales del desarrollo del Fondo Crece 

FNDR O´Higgins 2023.  
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3. Desarrollo.  
 

3.1. Revisión y aprobación de las modificaciones a los Planes de Trabajo. 

 

En el punto 4.2 de las bases correspondiente a la Implementación del Plan de Trabajo se 

especifica lo siguiente: 

 

“En el caso que se requiera modificar o reasignar alguna de las actividades del Plan de 

Trabajo de manera parcial por cambio de precios, maquinaria o servicio de mejor calidad u 

otra circunstancia justificada, o incorporar nuevas actividades y/o Ítems vinculados a los 

objetivos del proyecto, si existieran excedentes de recursos, esto debe ser solicitado por el 

beneficiario/a de manera escrita al Agente Operador Sercotec y antes de la compra del bien 

y/o servicio modificado o reasignado. El Ejecutivo/a de Fomento, contraparte de Sercotec, 

tendrá la facultad de aceptar o rechazar tal petición, informando por escrito, bajo premisa 

del cumplimiento del objetivo del Plan de Trabajo, considerando un movimiento máximo del 

25% del monto total del proyecto (la restricción no aplica cuando son modificaciones dentro 

de mismo ítem). Esta modificación, en ningún caso, podrá vulnerar alguna de las 

restricciones de financiamiento establecidas en las bases de la convocatoria”.  

 

Durante el mes de octubre se revisó un total de 9 planillas de solicitudes de modificación 

de los Planes de Trabajo las cuales fueren enviadas mediante correo formal por el Agente 

Operador Sercotec, éstas consistían en el registro de todos los cambios realizados en 

relación al presupuesto original presentado por los beneficiarios, entre lo que se incluye 

modificaciones presupuestarias entre ítems financiables y la incorporación de elementos a 

los planes de compra. En total, 44 empresas solicitaron modificaciones presupuestarias, de 

ellas 16 correspondían a la convocatoria de las “Zonas Rezagadas” y 28 a la de “Zonas No 

Rezagadas”. Finalmente, en cuanto a la incorporación o eliminación de elementos en los 

Planes de Inversión, 73 empresas fueron las solicitantes, de ellas 22 corresponden a la 

convocatoria de “Zonas Rezagadas” y 51 a las de “Zonas No Rezagadas”. 

 

Por cada envío el Agente Operador adjuntó en los correos una planilla con el consolidado 

de las solicitudes de modificación e incorporación de elementos y todas las planillas 

individuales con las solicitudes de modificación de los Planes Presupuestarios (Imagen 1).   
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Imagen 1: Correo N°21 enviado por el agente operador con solicitudes de modificación de 

los Planes de trabajo. Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Una vez recibidas las planillas se analizó la pertinencia de la solicitud caso a caso, una vez 

aprobadas se procedió a completar cada una con la fecha de aprobación (imagen 2) y fueron 

alojadas en la Carpeta Compartida diseñada para el proceso a la espera de que el Ejecutivo 

de Fomento a cargo del programa realizara la aprobación final y diera respuesta formal al 

Agente Operador quien finalmente gestionó la respuesta a cada uno de los empresarios que 

realizaron las solicitudes.  

 

  
Imagen 2: Planilla de Modificación presupuestaria aprobada y lista para la validación final. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Una vez analizadas y aprobadas las solicitudes de modificación de los Planes de Trabajo se 

actualizó la nueva información en el cuadro presupuestario de SISEVAL, esto se realizó para 

cada una de las empresas solicitantes de ambas convocatorias, con lo cual la información 

quedó actualizada también en el sistema.  

 

 
Imagen3: Proceso de modificación de la información presupuestaria en el sistema SISEVAL. 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 

Finalmente, todas las solicitudes enviadas por el Agente Operador y aprobadas por el 

Ejecutivo de Fomento fueron respaldadas en carpeta compartida, de esta forma se contará 

con un registro de todos los movimientos solicitados quedando disponibles para cuando se 

necesite extraer información particular.  
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Imagen 4: Carpeta compartida que contiene todas las Modificaciones Presupuestarias 

presentadas por el Agente Operador Sercotec durante el mes de septiembre. Fuente: 

Elaboración Propia.  

 

 

3.2. Revisión de Auxiliar con las rendiciones de recursos correspondiente a los gastos 

realizados por los beneficiarios durante septiembre de 2024. 

 

Durante la primera semana de octubre se realizó una revisión del Auxiliar con los gastos 

ejecutados por los beneficiarios de ambas convocatorias, se revisó un total de 423 

documentos, los montos enviados a revisión fueron de Ch$259.765.513 de 

cofinanciamiento y Ch$12.988.278 de Aporte Empresarial.  

 

 
Imagen 5: Auxiliar correspondiente a los gastos ejecutados en el mes de octubre de 2024. 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por el Agente Operador Sercotec. 
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Dentro de los documentos analizados se observaron 2 que presentaron errores, uno por 

una mala clasificación del elemento que se rendía y otro por falta de la fotografía de 

respaldo, ambos fueron comunicados al Agente Operador y fueron subsanados de forma 

inmediata, dado ello el 100% de los documentos presentados fueron aprobados. 

 

 

3.3. Realizar visitas de cierre en terreno a una muestra de los Beneficiarios de ambas 

convocatorias. 

 

Durante octubre se realizaron visitas presenciales a una muestra aleatoria del total de 

beneficiarios, estas visitas buscaban conocer como fue la implementación de los Planes de 

Trabajo de manera de contar con una visión general del proceso del Fondo Crece FNDR, 

esto nos permitirá conocer los puntos fuertes y visualizar mejoras de aquellos procesos que 

estuvieron más débiles en los futuros proyectos que se desarrollen, las visitas fueron 

respaldadas con un acta de observaciones y fotografías que dan cuenta del desarrollo de la 

actividad.  

 

 

 
Imagen 6: Fotografías tomadas en las visitas a terreno. Fuente: Elaboración propia. 

 

 

La principal observación recabada volvió a ser en relación al tiempo transcurrido entre las 

diversas etapas del proyecto, gran parte de los entrevistados mencionó que éste fue 

demasiado extendido lo que provocó dificultades en la ejecución, principalmente la 

observación se basa en que al existir un tiempo largo entre la postulación y la entrega de 
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resultados finales los valores de las cotizaciones presentadas inicialmente cambiaron, con 

ello los presupuestos debieron ser modificados a valores actualizados, ello trajo consigo que 

existiera una elevada cifra de personas dentro de los listados de empresas que solicitaron 

modificaciones a los planes de inversión originales. 

 

En cuanto al desarrollo de las labores del Agente Operador, un gran porcentaje de los 

entrevistados mencionó que la comunicación con los Asesores fue expedita y cordial, 

además, cuando se le consultó por los tiempos que esperaron para el pago de las facturas, 

independiente de la forma de compra el total de los entrevistados mencionó que las 

compras asistidas y los rembolsos de los dineros fueron expeditos, agilizando óptimamente 

la implementación de los planes de trabajo.   

 

 

4.- Conclusión 
 

Las actividades desarrolladas durante octubre se enfocaron en los puntos 4.1 y 4.2 de la 

Fase de Desarrollo expuesta en las bases de ambas convocatorias, durante la revisión  de 

las modificaciones a los Planes de Trabajo recibida por parte del Agente Operador Sercotec, 

se observó que el total de modificaciones se encontraba bajo normativa, por lo cual fue 

aprobado todo lo enviado, encontrándose actualmente todo debidamente respaldado 

tanto en SISEVAL como en las carpetas compartidas con el Ejecutivo de Fomento y el Agente 

Operador Sercotec. 

 

La revisión de los gastos ejecutados por los beneficiarios dentro del mes de septiembre 

resultó en la aprobación de 423 documentos correspondientes al 100% de lo presentado 

por el Agente Operador, con ello la cifra aprobada fue de Ch$259.765.513 de 

Cofinanciamiento y Ch$12.988.278 de Aporte Empresarial. 

 

Finalmente, con las visitas a terreno ejecutadas fue posible recibir la retroalimentación de 

parte de los beneficiarios que permitirá generar futuras mejoras a los próximos proyectos 

que pretenda implementar SERCOTEC y el Gobierno Regional.  

 

 

 

 

 

Nicolas Vicente Valenzuela Canales 
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